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Neiva, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Demandante  : OLGA PATRICIA GONZÁLEZ VALENCIANO                                   
Demandado  : ALFREDO PINZÓN GUTIÉRREZ 
Radicado  : 2020-00383 
 
 
 
En la forma y términos indicados en el memorial que antecede, el Juzgado, al tenor 
de lo previsto por el Artículo 75 del Código General del Proceso, RECONOCE 
personería al Dr. JUAN SEBASTIAN SUAREZ SILVA, identificado con C.C. No. 
1.075.224.252 y portador de la T.P. 355.563 del C.S.J., para seguir actuando como 
apoderado de la parte demandada, según sustitución de poder que le hace el Dr. 
DIEGO MAURICIO CUBIDES BARRERO. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
JR 

 


